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En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en.el presente asunto, con lo siguiente: 

Constáncia ' Número de Registro 
Escrito 	de 	Alejandro .  Becerra , Arroyo, 	delegado 	del 	Poder 
Judicial del Estado de Mórelos. 

47552 

Documental recibida el cuatro de octubredél año en bursoen IaOficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este AltoTriburial Conste, ) 

Ciudad de Mexico, ase , is de octubre de dos mil diecisiete 

Agréguese al expediente, 	ra los efectos a que 	lugar, el escrito 

de cuenta, del delegado. del' Poder Judicial del Estado de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, por 1 	9 idél cual solicita la 

ro núnero 1297/2017, del 

índice del Juzgado Séptimo de. Distrito de Decimoctavo Circuito, con 

residencia en la Ciudad de Cuernavac4tado de Morelcis. 

Al respecto, debe advertirse que, en el escrito de cuenta, el promovente 

en lo que interesa destacar, adu' 	siguiente: 

"(...) Que en términos de los artículos 1 4, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
Reglamentaria de las fraccioes ly II del artículo 105 de lá donstitución Política 
de los Estados Unidos Meaj)os, muy comedidamente se solícita decrete la 
suspensión a efecto de con'ívar la materia de la presente controversia, en 
virtud de/juicio de amparo número 1297/2017 potestad del Jkizgado Séptimo de 
Distrito del Decimoct. • -Circuito, con residencia en Cuerna vaca, Morelos. 
El 09 de Agosto de 	, se publicó en el periódico Oficía 'Tierra y Libertad' 
número 5522, el decre • número mil novecientos setenta y. siete, a través del 
cual el Poder Legislativo de Morelos determina otorgar pensión por jubilación al 
C. Joaquín Magdaleno Magdaleno con cargo a la inexistente partida 
presupuestal destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 
( ... ) el 30 de agosto de dos mil diecisiete, se presentó escrito de demanda ante 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esteAlto Tribunal, en la 
que en vía de controversia judicial, se solicitó la invalidez del decreté número 
mil novecientos setenta y siete. 
Por auto de doce de septiembre de la anualidad en curso, se admitió a trámite la 
controversia constitucional 245/2017, ordenando emplazara los demandados. 
(...) el pasado quince de agosto de dos mil diecisiete, se recibió oficio 
38511/2017, derivado del juicio de amparo número 1297/2017, potestad del 
Juzgado Séptimo de Distrito del Decimoctavo Circuito, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos, promovido por Joaquín Magdaleno Magdaleno, en 
atención a la violación del derecho de igualdad de género, ello dado el monto de 
pensión autorizado al citado servidor público cuando por los mismos años a una 
mujer se le concede un monto superior. 
(...) toda vez que el juicio de amparo puede modificar el dcreto que en esta 

suspensión en la presente controversia constitucional, pero respecto de la 

substanciación y resolución delÇuicio  dé 
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instancia constitucional se solicita la invalidez, lo que en su caso dejaría sin 
materia la presente instancia, es que muy comedidamente se solicita se decrete 
la suspensión a efecto de que se mantengan las cosas en el estado que 
guardan, aunado a que lo reclamado en el juicio de amparo de referencia son 
cuestiones accesorias, esto es, únicamente en su caso aumentaría la pensión 
de/jubilado, no afectando su derecho a percibir una pensión. ( ... ) 
(...) de resolverse primero el amparo concediendo el mismo, se sobreseería la 
controversia además de la emisión de un nuevo decreto jubilatorio en el que se 
conceda un nuevo porcentaje de pensión al servidor públicos (sic), mismo 
decreto que abrogaría el impugnado en esta vía de amparo (sic), lo que 
implicaría la presentación de una nueva controversia constitucional misma que 
en su caso sería desechada por los Ministros de este Alto Tribunal en atención a 
que deviene de una ejecutoria de amparo, dejando en estado de indefensión al 
Poder que represento, respecto de la invasión al (sic) autonomía financiera y al 
arbitrio del Congreso del Estado de Morelos, razón por la cual se solicita se 
declare procedente la suspensión solicitada a efecto de conservar la materia de 
la controversia por no afectarse el interés público o la seguridad o economía 
nacional, aunado .a que se encuentra garantizado el derecho al mínimo vital del 
pensionado con motivo del decreto materia de la controversia. (...) 
Consecuentemente y a fin de respetar el derecho a un recurso judicial efectivo a 
favor del Poder Actor, se solicita la suspensión cfel juicio de amparo número 
129712017( ... ) a efecto de que no se modifique o abrogue el decreto materia de 
la presente controversia." 

En relación con lo anterior, es importante mencionar que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, actor en el presente medio de control de 

constitucionalidad, en su escrito inicial señaló como acto impugnado y 

reclamó la invalidez del "decreto número mil novecientos setenta y siete 

publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5522 de fecha 09 de 

Aqosto de 2017 a través del cual el Poder Leqislativo de Morelos determina otorqar 

pensión por jubilación a! C. Joaquín Maqdaleno Maqdaleno con carqo a la 

inexistente partida presupuestal destinada para pensiones del Poder Judicial del 

Estado de Morelos.".  Además, la parte actora no solicitó la suspensión del 

acto recién precisado, ni de sus efectos o consecuencias. 

Sobre el particular, cabe advertir que la suspensión en controversias 

constitucionales se encuentra regulada en los artículos 141, 152, 16, 17 y 

'Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
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18 5  de la Ley Reglamentaria de las racciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada en todo momento, hasta antes  de que se dicte 

sentencia definitiva; 

2. Procede respectb de actos que, atendiendo a siJi naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus'efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarséT.er, los casos -en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales, 

4. No se concederá' .óuando se .`.pongan en pel 	la seguridad o 

economía nacionales, la• istitúiones fundametlel orden jurídico 
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mexicano o pueda afectarse gravemente a la so-,,q 

mayor a los beneficios que bonellá pudiera obtener - s 

dificado 

en una proporción 

licitante; 

drevocado cuando 

ocurra un hecho superveniente qué Ib fuñdamm`D,  té, y 

6. Para su otorgamieno deberán terse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia cónstitucidnal. 

En relación con lo andtadoÇTribunal Plé6o,de bsta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rub. extoseñalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN COÑtQVERSIA COÑSTITUCIONALL NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión 9ncontroversias constitucionles, aunque con 
características muy partic, participa de la naturalea de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin presentar la materia del 
juicio, asegurando prasionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en s 	. so, declare el derecho de la parte actora, püeda 
ejecutarse eficaz e ín egramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que 
se concede ,a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico, de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de. responsabilidades cuando ó la acátén. Cabe 

4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministroinstructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un!hecho supervenienté que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artícuio 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la inter'ocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensón, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 11.6 

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar 

la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico 

de que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que 

pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el 

juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un 'instrumento  

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos  

impuqnados o que se produzcan o continúen realizando sus efectos  

hasta en tanto se dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de 

preservar la materia del juicio y evitar se causen daños y perjuicios 

irreparables a las partes o a la sociedad, siempre que la naturaleza del acto 

lo permita y, en su caso, no se actualice alguna de las prohibiciones que  

establece el numeral 15 de la ley reglamentaria de la materia. 

Establecido lo anterior, del estudio integral del escrito de cuenta, se 

aprecia que el delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, no 

solicita la suspensión del decreto mil novecientos setenta y siete (1977) por 

el que se concede pensión por jubilación al ciudadano Joaquín Magdaleno 

Magdaleno, impugnado en este asunto, o para que se suspendan sus 

efectos o consecuencias; la pide para que se mantengan las cosas en el 

estado que guardan con relación al trámite y resolución del juicio de amparo 

1297/2017, del conocimiento y competencia del Juzgado Séptimo de Distrito 

del Decimoctavo Circuito, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, 

6Tesis 2712008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 

4 
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Estado de Morelos, promovido por el mencionado servidor 

público Joaquín Magdaleno Magdaleno, por violación del 

derecho de igualdad de género, al considerar 

inconstitucional que el monto de la pensión que le fue 

autorizado resulte inferior al que se le otorga a una mujer 

por los mismos años de servicio. 

Como lo reconoce el propio promovente, lo reclafinado en el juicio de 

amparo 1297/2017, que pretende suspender o interrumpir en su 

substanciación para que no. se resuelva dicho medio de control de 

constitucionalidad, son cuestiones accesorias del decreto impugnado en la 

presente controversia constitucional, esto es, al 	nar el quejoso 

Joaquín Magdaleno Magdleno,'la inconstitucional ¡da . del monto de la 

pensión que le fue autorizado en el referido decre 

del Estado de Morelos, por resultar inferior al que 

por los mismos años de servició,\por lo ,que  

amparo, únicamente aumentaría lá pensión 

derecho a percibir una penión. 

Visto lo anterior, no ha lugar 

incidental, por no proceder ¡k medida caútelar solicitada por el 

delegado de la parte actora, 	 el sLpuesto establecido 

en el artículo 14 de la ley .. larneñtaria de la materia, en virtud de que no 

se pide la suspensión del 	que motiva la controvesia constitucional, o 

de sus efectos y consecuencias.. 

Así, no procede lsuspensión en los términospretendidos por el 

accionante, ya que la medida cautelar en controversias constitucionales no 

puede comprender como actos susceptibles de suspenión, otros-medios de 

control de constitucionalidad, como lo es el juicio de garantías 1297/2017, 

en cuanto a su trámite o resolución respectivos, aun cpnsiderando que los 

actos impugnados en ambos procedimientos constitucionales guarden 

relación, como en el caso, en la controversia constitucional se tiene como 

acto impugnado el decreto de pensión mil noveciertos setenta y siete 

(1977) y  en el juicio de amparo, se impugnan por el quejoso cuestiones que 

resultan accesorias de dicho decreto, al cuestionar lar inconstitucionalidad 

del monto de la pensión que le fue autorizado en el decreto emitido por el 

tido por el Congreso 

19 otorga a una mujer - 

n su caso, de concederse el 

1 jubilado, no afectando su 

formar ni registrar cuaderno 

5 
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Congreso local, por ser inferior al que se le otorga a una mujer por los 

mismos años de servicio, en detrimento del derecho de igualdad de género. 

Además, no procede la suspensión para que se paralice la función 

jurisdiccional accionada ante un Juzgado Federal competente, 

perteneciente al Poder Judicial de la Federación, por el quejoso Joaquín 

Magdaleno Magdaleno, quien obtuvo pensión por jubilación, alegando 

violación a uno de los derechos reconocidos por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de igualdad de género, porque 

se contravendría la prohibición establecida en el artículo 15 de la ley 

reglamentaria de la materia, al poner en peligro una institución fundamental 

del orden jurídico mexicano, como lo es el juicio de amparo comprendido 

dentro del sistema de justicia constitucional estatuido para la salvaguarda 

de las garantías individuales y los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Federal, cuyas bases y principios derivan de los artículos 1031  

y 1078  de la Norma Suprema del País, y se generaría una afectación a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
1. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos 
y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
H. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 
III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal. 
8Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 
1. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda. 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma 
general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la 
autoridad emisora correspondiente. 
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la 
cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el 
problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia tributaria. 
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de acuerdo 
con lo que disponga la ley reglamentaria. 
Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la prppiedad o de la 
posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de 
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Mexicanos'hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de 
oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse 
las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y 
efectos de los actos reclamados. 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos ejidales o 
comunales, o de los ejidatarios o comuneros,elsobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de 
la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio.. Cuando sé, reclamen actos que afecten 
los derechos colectivos del'n(icleó tampoco procederán desistimieflto ni el consentimiento expreso de los 
propios actos, salvo que el piimero sea acordado por la Asamblea,General o l segundo emane de ésta; 
III. Cuando se reclamen actos de tribunalesjudiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 
procedérá en los casos siguientes: 	- 	-. 
a). Contra sentencias definitivas,1 laudos y resoIucionésque pongan final juicio, ya sea que la violación se 
•cometa en ellos o que, cometida dúrañtéelprdóedimientó, afecté las defénsas del quejoso trascendiendo 
al resultado del fallo. En relación c6n el mpáro al que se refiere este inciso y ¡a fracción V de este artículo, 
el Tribunal Colegiado de Circuito débdrá décidir r'especto de'.todas las vial- ..nes procesales que se 
hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de l 	

;, 
y fijará los términos 

precisos en que deberá pronuñciaré'ela nuevéeéolución'. Si lasviolaciónes p.les no se invocaron en 
un primer amparo, ni el Tribunal Coleiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que 
proceda té suplencia de la queja, no pódrán ser materia de concepto devlación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior., 	 1 
La parte que haya obtenido sentencia -.favorable y la -que tenga inti.jJrídico en que subsista el acto 
reclamado, podrá presentar amparo .en forma 'adhe's'iva al que promua cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará té forma y términos en que 
deberá promoverse. 	 \ •' \

ION Para la procedencia del juicio deberángotarsepreviamehte 	 ordinarios que se establezcan en 
la ley de la materia, por virtud,  de los cuales aquellas sentencia ,'finitivas, laudos y resoluciones puedan 
ser modificados o revocados, salvo el caso en quela ley permita la renuncia de lbs ,recursos. 
Al reclamarse la sentencia definitiva, íaudo o resolució'.que ponga fin al juicip, deberán hacerse valer las 
violaciones a las leyes del procedimiento, siempreyo el quejoso lashaya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso ó medio de b(énsa que, en su caso, señale la ley ordinaria 
respectiva. Este requisito no será exigiblé en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabili 
por el sentenciado; 
b). Contra actos en juiciocuya ejecución s 

d de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos 

imposible reparación, fuera de juicio o después de 
concluido, una vez agotados los -recursos que ensu caso procedan, y 
c). Contra actos que afecten a personas extrañas al.juicio. 
IV. En materia administrativa el amp.' p ocede, además, contra actos u omisiones que provengan de 
autoridades distintas de los tribunale)iales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no 
reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estol medios de defensa siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos 
alcances que los que prevé leglamentaria y sin exigir mayores réqusitos que los que. la  misma 
consigna para conceder la suspsión definitiva, ni plazo mayor que el que esablece para el otorgamiento 
de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 	 l. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el; 1  acto reclamado carece de 
fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitubión;

. V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o esoluciones que pongan fin al júicid sé ipromovera 
ante el Tribunal Colegiado de 'Circúito competente dé conformidad con 'la ley, en los casos' siguientés: 
a). En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos 
federales, del orden común o militares. 
b). En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y resoluciones 
que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, 
juicio o medio ordinario de defensa legal. 
c). En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden federal o en 
juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicids del orden común. 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de 
las partes, incluso por la Federación, eh defensa de sus intereses patrimoniale, y 
d). En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan fin al juicio 
dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunl Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades federativas; 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación 
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sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los 
amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento y los 
términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; 
VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a 
personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de autoridad 
administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a 
una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las 
pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia; 
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios de 
Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por estimarlas 
directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de esta 
Constitución. 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la Federación 
sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los 
amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los tribunales colegiados de 
circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno. 
IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que resuelvan 
sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de 
esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que 
fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno. La materia del recurso se limitará a la 
decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras; 
X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que 
determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social. 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al comunicarse 
la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el 
quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero 
interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste último da contragarantía para asegurar la reposición 
de las cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes; 
Xl. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá sobre la 
suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales 
Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de las entidades 
federativas en los casos que la ley lo autorice; 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el 
superior del tribunal que la corneta, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que 
corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos 
prescritos por la fracción VIII. 
Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo lugar en que reside la 
autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la 
misma ley establezca. 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, el Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal 
penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus 
integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 
Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente especialización sustenten 
tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los 
órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer. 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, los Jueces de Distrito, el Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y 
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sociedad mayor al beneficio que pudibra recibir el Poder 

Judicial del Estado de Morelos actor. 

En otro orden de ideas, tampoco procede que este Alto 

Tribunal, emita acuerdo general para acordar el 

aplazamiento de la resolución del juicio de amparo 

1297/2017, del conocimiento y competencia del Juzgado Séptimo de Distrito 

del Decimoctavo Circuito, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, 

Estado de Morelos, toda vez que en ese medio de control constitucional se 

impugnan normas generales cuya constitucionalidad noestá cuestionada en 

la controversia constitucional, además de que el referido juicio de amparo 

no está radicado en esta Suprema Corte, por lo que lese satisfacen los 

requisitos previstos en el artículo 37 de la ley reglamen la de la materia, 

que establece lo siguiente: 

procesal penal, así como los relacionados con el ámbito i 	funcione$, el Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes Izos  asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción. 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas t - 	.uprema Corte deJusticia así como los Plenos 
de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo ylerán el efecto de fijar la jurisprudencia y no 
afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias diétadas en los juicios en que 
hubiese ocurrido la contradicción; 
XIV. (DEROGADA, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 20 1 
XV. El Fiscal General de la República o el 	del Ministerio Público del la Federación que al efecto 
designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el aco reclamado provenga de 
procedimieptos del orden penal y aquéllos que determine la ley; 
XVI. Si la autoridad incumple la se" ncia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es 
justificado, la Suprema Corte de Justis d; la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley 
reglamentaria, otorgará un plazo razo .le para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá 
ampliarse a solicitud de la autoridad.. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se 
hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad, 1 responsable y a consignarlo 
ante el Juez de Distrito. Las 	.s providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la. 
autoridad responsable si hubie ', incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo 
ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incurifiplido  la ejecutoria. 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al 
titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público Federal, aIvo que no hubiera actuado 
dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
El cumplimiento sustituto de las sentncias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso al órgano 
jurisdiccional, o decretado de oficio por la Suprema Corte de Justicia de la Nción, cuando la ejecución de 
la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o 
cuando, por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionacamente gravoso restituir la 
situación que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por 
cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el 
cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que concedió la 
protección constitucional; 
XVII. La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal medida, admita 
por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será sancionada 
penalmente; 
XVIII. (DEROGADA, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) (REPUBLICADA DEROGACION, D.O.F. 6 DE 
JUNIO DE 2011). 
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"Artículo 37. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a solicitud de alguno 
de sus integrantes podrá, mediante acuerdos generales, acordar el 
aplazamiento de la resolución de los juicios de amparo radicados en ella, hasta 
en tanto se resuelva una controversia constitucional siempre que las normas  
impugnadas en unos y otra fueren las mismas. En este supuesto, no correrá el 
término de caducidad previsto en el artículo 74, fracción V de la Ley de Amparo." 

Por otra parte, y con apoyo en el artículo 359  de la ley reglamentaria de 

la materia, solicítese al Titular del Juzgado Séptimo de Distrito del 

Decimoctavo Circuito, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Estado 

de Morelos, informe a este Alto Tribunal, el estado procesal en que se 

encuentra el juicio de amparo 1297/2017, promovido por Joaquín 

Magdaleno Magdaleno. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionalesr( cíe Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Mue/dos de ste Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversiq constitucional 

I217, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
HGV. 3 

9Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 


